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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Alboraya

2026/04047 Anuncio del Ayuntamiento de Alboraya sobre la aprobación definitiva
del presupuesto del ejercicio 2026.

ANUNCIO
Mediante edicto del Boletín Oficial de la provincia número 47, de 10 de

marzo de 2026, se publica la aprobación inicial del presupuesto general del ejercicio
2026, sus bases de ejecución y la plantilla de personal correspondiente, y se somete
a información pública el acuerdo de aprobación del pleno de 26 de febrero de 2026.

Durante el período de exposición pública, no se ha presentado alegación
alguna, por lo que éste queda aprobado definitivamente y según lo dispuesto en el
artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 20 del RD 500/90,
de 20 de abril, se publica resumido por capítulos el Presupuesto General para el
ejercicio 2026, con el siguiente detalle:

VER ANEXO

De conformidad con el artículo 171.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra la
aprobación definitiva, los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso-administrativo, ante la sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana, dentro del plazo de dos meses, a contar desde
el del día siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valencia. Todo ello de conformidad con lo establecido en la ley 29/1998
de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Alboraya, 2 de abril de 2026.—El alcalde, Miguel Chavarría Díaz.
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 Estado de gastos (clasificación económica): 

 
 

 
 
 
 
 

Estado de ingresos (clasificación económica): 
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Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 127 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se publica íntegramente la plantilla de personal, 
anexa al presupuesto general para el ejercicio 2025. 
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